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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ' . . . . . . 75 pesetas.
Semestre, . . . . . 50, —
Trimestre........................... 30 — -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sç insertarán a una peseta 

la línea. '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qu-e termine la 
inserción de la léy em el Boletir"- Oficial del Estado. — ( Artículo.l.^jdel Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpjimiento. / lumediatámente que lo.s 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MNISTRAC^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

ANUNCIO *

Hallándose tramitando por está Juntá 
provincial de Beneficencia, el expediente 
de refundición de la Fundación «Hospi
tal de Peregrinos», de Tordesillas, en la 
titulada «Asilo de Ancianos de Nuestra 
Señora del Carmen» de la misma pobla
ción, se advierte a los señores Patronos 
de dichas Fundaciones e interesados en 
los beneficios de las mismas, que se les 
concede audiencia durante el plazo de 
quince días, contados del siguiente a la 
publicación del presente anúncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a fin de 
que puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes, advirtiéndoles que 
el referido expediente se halla demani- 
tiesto en la Secretaría de está Junta du
rante el plazo citado y horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 8 de Febrero de 1946. —El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro.

51'3

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de La Seca, 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre aftosa 
en dicho término municipal de La Seca, 

y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 29 de Diciembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 10 de 
Enero próximo pasado).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 4 de Febrero de 1946. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
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Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 

administración local de esta 
provincia

Boletín del Colegio Nacional

Con la publicación de este Boletín se 
ha llevado a efecto la necesidad, unáni- 
memente expresada, de establecer un 
medio de relación que, facilitando el 
conocimiento exacto de las doctrinas e 
indicaciones precisas en el desempeño 
del cargo, sirva para afianzar el compa
ñerismo y la unión espiritual de todos 
los colegiados. Para ello, como toda 
obra de divulgación profesional, si ha 
de proporcionar resultadós efectivos y 
cumplir el fin para que fué creada, pre
cisa del mayor entusiasmo y apoyo eco
nómico para facilitar su cometido.

Por otra parte no sería un gasto in
útil, sino una necesidad, dados los servi
cios que presta dicho Boletín, tan útiles 
a nuestros colegiados, con la caracterís
tica de que moralmente estamos obli
gados a sostenerle.

Es de tener muy en cuenta que una 
mayor distribución de nuestra revista 
determinaría el exponente de su impor
tancia, y el hacerla llegar a todos los 
puntos de España significaría la unión 
sin límites en el organismo central. A 
este fin, es preciso que todos figuren 
como suscriptores, lo qué puede hacer
se mediante carta a este Colegio pro
vincial.

La Junta de Gobierno así lo espera.
Valladolid, 9 de Febrero de 1946.—El 

presidente, Dionisio J. Negueruela.
535-203

Comisión Provincial de Educa
ción Nacional de Valladolid.

Relación definitiva de Maestros (varo
nes) aspirantes a interinidades, formula
da con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Orden ministerial de 20 
de Agosto de 1938, aprobada por Orden 
de la Dirección General de 31 de Enero 
del año actual.

Apartado 3.” —Don Aurelio Díez Gu
tiérrez.

Apartado 5.‘^ —Don Isidro Benito Ro
dríguez. .

Apartado 10.— Don Germiniano Do
mínguez Sáez y don Nicasio Domínguez 
Conde.

Apartado 11.— Don Agustión Cubillo 
Sánchez.

MAESTRAS

Apartado 10.— Doña Edvina Fraile 
Barajas, doña Aurea Ortega Gómez, 
doña Natividad Ortega Quevedo,-doña 
María Encarnación Herrero Antolín, do
ña Eumelia Martínez Fernández, doña 
Felisa Villagarcía y Alonso.

Apartado 11.—Doña Marciana More
no Neváres, doña Esther Villalba Maza- 
riego, Doña Prudencia Andrés León, 
doña María Concépción Alonso de la 
Puente, doña Albina de Aza Moral y 
doña Luciana Sanz García. '

Valladolid/ 8 de Febrero de 1946.—El 
Presidente P. D., Angel Horta.

515

ABHINI  STRAGI AN MDNICIPAL

Medina de Ríoseco

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio dé 1946, se 
halla expuesto al. público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, así como las or
denanzas fiscales a efectos de reclama
ciones, por espacio de quince días.

Medina de Ríoseco, 6 0' Febrero de 
1946. —El alcalde, J. Ami

?
1
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2 12 de Febrero de 1946

MK OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Don León Alonso Martín, agente ejecu' 
tivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la zona de la capital,

Hago saber: Que en el expediente' de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción contra los deudores que. a conti
nuación se expresan, para hacer efectivos 
los débitos de contribución territorial 
rústica y años de 1941 a 1945, se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que comprende este expediente, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias ne
cesarias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio-de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Excrrio. Ayun
tamiento de esta capital, a los efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Tomás Arranz Fuente, 
Débito, 6.51 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Buenos Aires, de 
cabida 18 áreas y 27 centiáreas, linda 
Norte, cañada Fuente Amarga; Sur, Flo
rentino Asenjo; Este^ canal o arroyo; 
Oeste, camino. Polígono 81, parcela 1,*

Deudor, don Julián Arranz Sanz.— 
Débito, 10,22 pesetas.

Una tierra en término dé esta ciudad 
de Valladolid, al pago El Repiso, po
lígono 86, parcela 13, de cabida 57 áreas 
y 28 centiáreas; linda Norte, camino; 
Este, Cándido Molpeceres Arribas; Sur, 
carretera de Segovia, y Oeste, cruce ca
mino y carretera de Segovia.

Deudor, don Angel Calvo Martín.— 
Débito, 24,67 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Mata Ovejas, po
lígono 57, parcela 36, de cabida 60 áreas 
y, 91 centiáreas; linda Norte, cañada Real 
de Burgos; Sur y Este, cañada de Ca
bezón a Tudela, y Oeste, Máximo Coca 
Cañas.

Deudora, doña María Calzado Cuevas. 
Débito, 0,22 pesetas.

Terreno, jardín y casa en término de 
esta ciudad de Valladolid, al pinar de 
Antequera, polígono 132, parcela 8, de 
cabida, el jardín, 97 centiáreas, y casa 
16 centiáreas; linda Norte, Manuel San
tos; Sur, Lucio Zapatero; Este, ferroca
rril Madrid-Irún, Oeste, cañada ganados.

Deudor, don Agustín Castañeda Ferro. 
Débito, 13,98 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Fuentecillas, 
polígono 55, parcela 8, de cabida 24 áreas 
y 36 centiáreas; linda Norte, Anastasio 
Baruque; Sur, cañada Real de Burgos; 
Este, Joaquín Ibáñez Martín, y Oeste, 
Agustín Castañeda.

Deudor, don Marcelino Díez Villa
nueva.—Débito, 27,30 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Teso, polígo
no 173, parcela 25, de cabida 90 áreas y 
37 centiáreas; linda Norte, F. Revuelta; 
Sur, Graciano Meneses González,' Este, 
Romualdo Gil Valentín, y Oeste, María 
López Prieto.

Deudor, don Mariano Gallego Lebrero. 
Débito, 1,05 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago camino Laguna 
Arriba, polígono 93, parcela 2. de cabida 
2 áreas y 91 centiáreas; linda Norte, Irerie 
Fernández; Sur, Víctor Ortega Díaz; 
Este, término de Cistérniga, y Oesfe, 
Víctor Ortega Díaz.

Deudor, don Angel Melero.— Débito, 
21,42 pesetas.

Una tierra en término de esta ciudad 
de Valladolid, al pago Vega Fría, polí
gono 7, parcela 3, de cabida 49 áreas y 
2 centiáreas; linda Norte, Este y Sur, 
Angel de la Riva, y Oeste, cañada Arcas 
Reales.

Deudor, don Federico Murueta Go
yena.—Débito, 2,26 pesefas.

Pinar en término de esta ciudad de 
Valladolid, al pago El Pinar, polígo
no 130, parcela 7, de cabida 6 áreas y 
60 centiáreas; linda Norte, Isidoro Lo
renzo; Sur, José Arias y Manuel Santos; 
Este, término de Laguna, y Oeste, Isido
ro Lorenzo. .

Deudores, herederos de Nicomedes 
Ortega Calvo.—Débito, 27,40 pesetas.

Tierra en término de esta ciudad de 
Valladolid, al pago Mata Ovejas, polí
gono 58, parcela 3, de cabida 60 áreas y 
91 centiáreas; linda Norte, término de 
Santovenia; Sur, cañada Real de Burgos; 
Este, Ovidio Calvo Gómez, Oeste, Ne
mesio Velasco Cernuda.

Deudores, don Baldomeró Sanz y dón 
Vidal Palazuelo.—Débito, 87,31 pesetas.

Tierra en término de está ciudad de 
Valladolid, al pago páramo de San Isi
dro, polígono 68-69, parcela 42, de ca
bida 4 hectáreas, 38 áreas y 53 centiáreas; 
linda Norte, carretera Villabáñez; Sur, 
Francisco Hernández Mota; Este, Faus
tino Arranz de la Cal, y Oeste, Delfín 
Gonzalo Molinos.

Deudora, doña Martina Blanco Recio. 
Débito, 24,16 pesetas.

Tierra en término de esta ciudad de 
Valladolid, al pago Tres Hermanos, po
lígono 52, parcelas 5, 4 y 6, de cabida 
97 áreas y 46 centiáreas; linda Norte, 
herederos de Miguel Andrés; Sur, ca
ñada Real de Burgos; Este, Jaime Váz
quez, y Oeste, carretera Santander.

Deudores, herederos de Mariano del 
Campo.— Débito, 24,35 pesetas.
-Tierra en término de esta ciudad de 

Valladolid, al pago Navamanguillos, 
polígono 42, parcelas 2, 5, 6 y 7, de ca
bida 10 hectáreas; linda Norte, Eduardo 
Martín; Sur, Germán González Asensio; 
Este, camino de Villalba del Alcor a 
Villanubla, y Oeste, camino de Villalba 
a Fuensaldaña.

Deudora, doña Juana Alvarez Gómez. 
Débito, 69,50 pesetas.

Tierra en término de esta ciudad de 
Valladolid, al pago Repilo, polígono 4, 
parcela 5, de cabida 55 qreas y 29 centi
áreas; linda Norte. José Tornero, Este y 
Sur, AlejandroFernández, y Oeste, senda 
del. Cordel.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 

deudores, herederos o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, el embargo practicado, así 
como también se les requiere para que 
que, en término de tercero día, presenten 
y entreguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de los inmuebles 
embargados, de lo contrario* se suplirán 
a su costa, y se les advierte que pueden 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o representante, en- término de 
ocho días, a contar desde que aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial», de.lo con- 
trario.se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevas notificacio
nes según dispone el artículo Í54 del 
vigente Estatuto de recaudación.

Valladolid, 4 de Febrero de 1946.-León 
Alonso.
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DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Víhalóñ. -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de La Unión de Campos, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los ejercicios de 1943 y 1945, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente anuncio que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
de La Unión de Campos, término muni
cipal a que corresponden lós débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, que contra ellos se sigue, 
señalando domicilio o representante; 
en la inteligencia de que transcurridos 
ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se decretará la prosecución' 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Gil Barbero Pérez, 11,34 pesetas.
María Baza Seco, 18,41 pesetas.
Doroteo Farto Centeno, 40,04 pesetas.
Serafina León, 5,34 pesetas.
Camilo Martínez Mendós, 77,74 pe

setas.

Becilla de Valderaduey, 6 de Diciem
bre de 1945.— Saturnino Escudero.

3.971

VALLADOLID

Ímprenta de la Olputactóa pfoviacíal
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